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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admi^á^pdo
por consiguiente como patentables, las nuevas máqi¿i?á¡&, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etqJ.La ata
plitud de conceptos previstos como patentables, h% ̂ ¡Levado+ +**
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no*5*****
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien]

tos de tipo científico (Arte. 47). ********** * *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reóbg^endo 

la Orden de 18 de Noviembre de I935i confirma el Halterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora Sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características
i

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de



El objeto de la presente solicitud se refie­

re, según se deduce del enunciado, a una máquina para ca­
librar pimientos, berenjenas y similares. Se ha ideado con 

la finalidad de proporcionar al mercado y al público en ge 
neral una máquina para calibrar productos hortofrK&í&olas,

mediante la cual puede realizarse el calibrado de*pi5aien-****
tos, berenjenas y similares con la debida precisión, en

*

orden a obtener calibres homónimos de estos frutos*;*Jbajo*.**
una estructura de máquina calibradora realmente sjignplifi-

*
cada.

En este sentido, la máquina para calibrar pi-

mientos, berenjenas y similares que se propone v ^ ñ e  a ca-
* * *, #***racterizarse porque esta constituida por una serie de ban­

dejas articuladas a una cadena de arrastre sin fin,*las 
cuales bandejas caen libremente de su punto de articula­
ción viniendo guiadas a lo largo del tramo horizontal supe
rior por su borde inferior sobre guias escal nadas venta-

/ /josamente dispuestas para/establecer un paso variable en­

tre cada dos bandejas; determinando que a mayor inclina­
ción de las bandejas, tramo escalonada más elevado, el pa­
so sea menor, abriéndose según descienden los tramos esca 
lonados de las guias de apoyo.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex 

puesta se ha confeccionado, a título simplemente explicati 
vo, un juego de planos que ilustra la presente memoria co­

mo un ejemplo de realización de la máquina para calibrar 

pimientos, berenjenas y similares que contituye el objeto 

de la presente solicitud.
La figura la corresponde a una vista esquema



bi-ar pimientos, berenjenas, y similares, hecha según el in{ 

vento,
La figura 2^ muestra otra vista esquemática, 

en planta superior de la misma máquina calibradora.
De la observación de las figuras enunoá&das

, ****de deduce que la maquina para calibrar pimientos*]pn,cues-
*

tión está constituida por una serie de bandejas articula­

das -1-, -2-, -3-,-4- y -5*; a una cadena de arras^&e sin 
fin -6-, las cuales bandejas caen libremente de sopunto 

de articulación -7*t viniendo guiadas a lo largo^de^ tra­
mo horizontal superior de la cadena -6-, por su bopde in- 
ferior -8- sobre guias escalonadas.-9-, ventajos^mggte dist * tt***
puestas para establecer un paso variable -10- entre cada

"*-*-3**
dos bandejas.

Con la posición escalonada de las guias -9- s< 

consigue, que, a mayor inclinación de las bandejas -1-, -2-
etc., a la que corresponde progresivamente el tramo de gnií

/
escalonada -9- más elevado, el paso -10- sea menor, abrien 

dose según descienden los tramos escalonados de las guias 
-9* de apoyo, con lo cual se establece un juego de cali­
bres para clasificación determinado por el mero recorrido 
sin fin del tramo superior de la cadena -, asociado a 

las badejas -1-, -2-, -3- etc., que penden articuladamentei
de la misma.

No se considera necesario hacer más estensa 

esta descripción para que cualquier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 

patentar, así como las ventajas que de su realización in­

dustrial han de derivarse, si se tiene en cuenta, deina par-
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ceso elemental de fabricación que se resuelve bajo cos­

tos muy asequibles de producción y,de otra, que dicha es­

tructura de máquina proporciona un calibrado perfecto me­

diante un sistema mecánico simplificado, por lo que es evi 
dente que el modelo solicitado aporta una utilida^^un 

beneficio o efecto nuevo a la función a que se de^tl&a.

T * * +
* *Wt3 * t,
w a * *

**.+ 3 *. *
* ft***
*s * ̂  *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que soR<"e& esen

****cia los que quedan reflejados en los párrafos de 2&,^&scrj
W

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto ig&gente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pat^r^ables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado",,^jando
asi el criterio del legislador en el sentido de que.^aten-

* * ^  *tada una idea que pueda dar lugar a.una realidad p&áctica
** a * f -

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
^ ̂

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado/
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de .19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, én cuanto a la 
a-rolitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación t elusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1. - MAQUINA PARA CALIBRAR PIMIENTOS, BERENJENAS

Y SIMILARES, caracterizada por estar constituida por una

serie de bandejas articuladas a una cadena de arrastre sin

fin, las cuales bandejas caen libremente de su punto de

articulación viniendo guiadas a lo largo del tramo,^^yizon-

tal superior por su borde inferior sobre guías esa^Y^padas

ventajosamente dispuestas para est¿dblecer un paso vggiable

entre cada dos bandejas; determinando que a mayor/rp^Lina-* <- *
ción de las bandejas, tramo escalonado más elevado^^el paso

sea menor, abriéndose según descienden los tramos escalona-
*

dos de las guías de apoyo. .
*."* *

2. - Se reivindica por último como objeQq'sobre
* * '

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

" MAQUINA PARA CALIBRAR PIMIENTOS, BERENJENAS Y SIMILARES " 

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de siete páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

/
Madrid, 24 de Abril de 1981

25
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